
 

GOBIERNO REGIONAL DE HUÁNUCO-DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTE Y COMUNICACIONES 

Servicios Orientación Trámite Costo Requisitos Requiere cita 

Orientación en servicios DRTC Si Si Gratuito Presentar DNI o carnet de Extranjería No 

Orientación a Trámites de Licencia de  
Conducir Si No Gratuito Presentar DNI o carnet de Extranjería No 

Actualización de datos Sí Sí Gratuito 
Presentar DNI o carnet de Extranjería 

Actualización para nueva licencia, duplicado y revalidación. 

 

No 

Emisión de Récord del Conductor Sí 

 

No Gratuito Presentar DNI o carnet de Extranjería 

 

No 

Consulta de papeletas y sanciones 

 

Sí 

 
 

Sí 
Gratuito Presentar DNI o carnet de Extranjería 

 

No 

Expedición de Licencias de Conducir: 

 

Nuevo A-I 

 

 

 

Lic. Especial A-IV 

 

 

 

Sí 

 

 

Sí 

 

 

 

 

Sí 

 

 
 

Sí 

 

 

20.80 

 

 

 

19.80 

 

 

- Examen médico, examen de conocimiento, examen de manejo, 

pago por expedición de licencia de conducir. 

- Presentar DNI o carnet de Extranjería. 

 

 

- Examen médico, curso de materiales peligrosos, pago por 

expedición de licencia de conducir, 

- Presentar DNI o carnet de Extranjería. 

 

 

 

 

No 

Revalidación de Licencias de Conducir 

 

 

 

 

 

 

recategorización 

 

 

 

Sí 

 

 

 

 

Sí 

 

 

 
 

Sí 

 

 

 

 

 

 

Sí 

 

 

29.90 

 

 

 

 
 

20.90 
 

- Certificado Médico 

- Pago por emisión de la licencia de conducir. 

- No contar con multas electorales. 

- No contar con multas por infracciones al tránsito. 

- Examen de conocimiento en caso de contar con sanciones al 

tránsito muy graves y graves. 

- Presentar DNI o carnet de Extranjería 

 

 

 

- Examen médico. 

- COFIPRO 

- Examen de conocimiento 

- Examen de manejo 

- Pago por expedición de licencia de conducir. 

- Presentar DNI o carnet de Extranjería 

 

 

 

 

No 

Duplicado de Licencias de Conducir 

 

 

Sí 

 

 
Sí 25.00 

- Denuncia policial opcional 

- Pago por emisión de la licencia de conducir. 

- Presentar DNI o carnet de Extranjería 

 

 

No 

 


